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	1.- CONCEPCIÓN

	El Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre, aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia y que establece las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria como consecuencia de la implantación de la Ley Orgánica de Educación (LOE), ha sido desarrollado en la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Decreto 231/2007, de 31 de julio, y por la Orden de 10 de agosto de 2007. En el artículo 2.2 de esta Orden se indica que los objetivos, contenidos y criterios de evaluación para cada una de las materias son los establecidos tanto en ese Real Decreto como en esta Orden, en la que, específicamente, se incluyen los contenidos de esta comunidad, que "versarán sobre el tratamiento de la realidad andaluza en sus aspectos geográficos, económicos, sociales históricos y culturales, así como sobre las contribuciones de carácter social y científico que mejoran la ciudadanía, la dimensión histórica del conocimiento y el progreso humano en el siglo XXI".
Cuando en el anexo I de esta Orden se vinculan esos contenidos con las diferentes materias de esta etapa educativa figura la de Lengua castellana y Literatura, por lo que los contenidos de esta materia en nuestra comunidad son tanto los indicados en el anteriormente citado real decreto de enseñanzas mínimas como los de esa Orden. El presente documento se refiere a la programación de tercer curso de ESO de la materia de Lengua castellana y Literatura.

Como analizaremos más adelante con mayor detenimiento, una de las principales novedades que incorpora esta ley en la actividad educativa viene derivada de la nueva definición de currículo, en concreto por la inclusión de las denominadas competencias básicas, un concepto relativamente novedoso en el sistema educativo español y en su práctica educativa. Por lo que se refiere, globalmente, a la concepción que se tiene de objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación, las novedades son las que produce, precisamente, su interrelación con dichas competencias, que van a orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En lo que se refiere, específicamente, al aspecto metodológico con el que se debe desarrollar el currículo, se mantiene, en cada una de las 12 unidades didácticas de esta materia y curso, un equilibrio entre los diversos tipos de contenidos: conceptos, procedimientos y actitudes siguen orientando, integrada e interrelacionadamente, el proceso de enseñanza-aprendizaje, ya que cada uno de esos contenidos cumple funciones distintas pero complementarias en la formación integral del alumno. En consecuencia, la flexibilidad y la autonomía pedagógica son características del proceso educativo, de forma que el profesor puede emplear aquellos recursos metodológicos que mejor garanticen la formación del alumno y el desarrollo pleno de sus capacidades personales e intelectuales, siempre favoreciendo su participación para que aprenda a trabajar con autonomía y en equipo, de forma que él mismo construya su propio conocimiento poniéndolo en práctica sistemáticamente.

Aunque en ocasiones no se le dé la importancia que se merece, la enseñanza en los valores cívicos y éticos de una sociedad democrática, libre, tolerante, plural, etc., es una de las finalidades prioritarias de la educación, tal y como se pone de manifiesto en los objetivos de esta etapa educativa y en los específicos de cada una de sus distintas materias, integrados transversalmente en todos los aspectos del currículo. En esta materia tiene una especial relevancia el desterrar unos usos del lenguaje que manifiesten prejuicios raciales, sexistas o clasistas, sobre todo, así como fomentar el respeto por la realidad plurilingüe de España (lenguas cooficiales) y por las variedades lingüísticas o diferentes registros que pueden darse en distintos colectivos sociales (variedades diastráticas). No debe olvidarse que el lenguaje, como instrumento de representación de la realidad que es, puede ir asociado a estereotipos o prejuicios culturales sobre determinados colectivos sociales, razón por la que debe insistirse en evitarlos.

Estos aspectos han sido tenidos en cuenta a la hora de organizar y secuenciar las unidades didácticas de esta materia: la integración ordenada de todos los aspectos del currículo (entre los que incluimos las competencias básicas) es condición sine qua non para la consecución tanto de los objetivos de la etapa como de los específicos de la materia. De este modo, objetivos, contenidos, metodología, competencias básicas y criterios de evaluación, así como unos contenidos entendidos como conceptos, procedimientos y actitudes, forman una unidad para el trabajo en el aula.

Desde un planteamiento inicial en cada unidad didáctica que parte de saber el grado de conocimiento que el alumno tiene acerca de los distintos contenidos que en ella se van a trabajar (cuestiones de diagnóstico), se efectúa un desarrollo claro, ordenado y preciso de todos ellos, adaptados en su formulación, vocabulario y complejidad a sus posibilidades cognitivas, no en vano estamos hablando de un alumno que ya ha cursado esta materia durante otros dos cursos en esta misma etapa educativa, con las posibilidades de aprendizaje que ello comporta. La combinación de contenidos presentados expositivamente y mediante cuadros explicativos y esquemáticos, y en los que la presentación gráfica es un importante recurso de aprendizaje, facilita no solo el conocimiento y la comprensión inmediatos del alumno sino la obtención de los objetivos de la materia (y, en consecuencia, de etapa) y de las competencias básicas que tiene asociadas. En una cultura preferentemente audiovisual como la que tienen y practican los alumnos, sería un error desaprovechar las enormes posibilidades que los elementos gráficos del libro de texto ponen a disposición del aprendizaje escolar. El hecho de que todos los contenidos sean desarrollados mediante actividades (así finalizan todos los epígrafes, secciones y bloques) facilita que el profesor sepa en cada momento cómo han sido asimilados por el alumno, de forma que pueda introducir inmediatamente cuantos cambios sean precisos para corregir las desviaciones producidas en el proceso educativo (actividades de repaso de lengua y literatura).

Asimismo, se pretende que el aprendizaje sea significativo, es decir, que parta de los conocimientos previamente adquiridos, de la realidad cotidiana e intereses cercanos al alumno y de sus propios usos reales de la lengua y conocimientos literarios. Por ello, en todos los casos en que es posible se parte de realidades y ejemplos que le son conocidos, de forma que se implique activamente en la construcción de su propio aprendizaje, como una forma de reducir progresivamente las diferencias en la competencia y usos lingüísticos que pueda tener con relación a otros compañeros (no olvidemos que el lenguaje nos identifica socioculturalmente y puede influir en muchos aspectos de la vida futura del alumno). La inclusión de las competencias básicas como referente del currículo ahonda en esta concepción instrumental de los aprendizajes escolares y del proceso educativo.

Pero no todos los alumnos pueden seguir el mismo ritmo de aprendizaje, tanto por su propio desarrollo psicológico como por muy diversas circunstancias personales y sociales: la atención a la diversidad de alumnos y de situaciones escolares se convierte en un elemento fundamental de la actividad educativa. Distintas actividades (en el libro de texto y en los materiales de que dispone el profesor asociados a este)  pretenden dar respuesta a esa ineludible realidad tan heterogénea de las aulas.



	2.- OBJETIVOS

	
	L. Sa.- Comprender y ser capaz de expresarse y comunicarse oralmente y por escrito en castellano, enriquecido por las características del habla andaluza; siendo capaz de interpretar de un modo crítico los mensajes que los diferentes canales de comunicación social desarrollan; así como hacerse entender y comprender mutuamente con las personas que se convive, procurando que se entiendan ideas, deseos y emociones que generen un clima que favorezca la participación.

	
	L. Sb.- Comprender y producir mensajes orales y escritos en castellano de forma creativa y con estilo propio, reconociendo sus diferentes finalidades y las situaciones de comunicación en que se producen, expresando y manifestando deseos y emociones, atendiendo a la peculiaridad del habla andaluza, con el fin de desarrollar el interés por participar y hacerse entender, expresando con seguridad lo que vive y siente, así como aplicar la comprensión de los mensajes a nuevas situaciones de aprendizaje.

	
	L. Sc.- Comprender textos escritos en las diversas formas individuales y sociales (novela, poesía, textos científicos, etc) que la humanidad ha realizado y realiza. Conocer la lengua y la riqueza personal que esta  aporta, procurando un equilibrio entre los elementos convencionales que lo caracterizan y la originalidad personal, para conseguir la expresión de los sentimientos, ideas y emociones propias.

	
	L. Sd.- Mejorar y regular sus producciones lingüísticas, aplicando el método científico y reflexionando sobre los elementos formales y los mecanismos de la lengua en su plano fonológico, morfosintáctico, léxico-semántico y textual, relacionando las propias producciones con modelos alternativos y así adquirir iniciativa personal y correcto uso de la racionalidad, con el fin de desarrollar la capacidad del alumnado de mejorar sus producciones lingüísticas.

	
	L. Se.- Adquirir hábito lector,  aprender a interpretar y producir mensajes científicos y técnicos, mediante la participación y el desarrollo de la imaginación, originalidad, creatividad y precisión; para llegar a expresar ideas y emociones, conocer y valorar su entorno, y disfrutar de la lectura y la escritura.

	
	L. Sf.- Comprender y producir mensajes orales y escritos en castellano, así como manifestar deseos y emociones, utilizando las diferentes formas de expresión del habla andaluza, a fin de adquirir seguridad en la comunicación interpersonal dentro de una sociedad plurilingüe y como desarrollo de la extroversión, la originalidad, la confianza en sí misma/o y la seguridad personal.

	
	L. Sg.- Usar la lengua con autonomía, interpretando y produciendo mensajes que utilicen códigos técnicos, artísticos y científicos; para la adquisición de nuevos aprendizajes, desarrollo del pensamiento, análisis de la realidad, comunicación, originalidad, creatividad y precisión; así como para lograr expresar ideas y emociones.

	
	L. Sh.- Seleccionar, tratar y transmitir información, analizando los elementos y características de los medios de comunicación, y teniendo en cuenta los signos verbales y códigos que en ellos se utilizan; con el fin de ampliar las destrezas discursivas y actitudes críticas, desarrollar la capacidad de abstracción y síntesis, y adquirir racionalidad, iniciativa y autonomía personal para una correcta proyección en su entorno inmediato.

	
	L. Si.- Despertar el deseo y el interés por conocer e investigar el patrimonio cultural y sus formas de expresarlo y vivirlo, como un derecho de los pueblos y los individuos; analizando de forma crítica los diferentes usos sociales de las lenguas, y desarrollando la curiosidad, el análisis y la capacidad crítica como forma de integración humana en el medio social.



	3.- CRITERIOS DE SELECCIÓN DE CONTENIDOS

	2.
CONTENIDOS
En este bloque temático el alumno debe llegar a comprender y ser capaz de expresarse tanto oralmente como por escrito en castellano, reconociendo las peculiaridades del habla andaluza. 

Debe igualmente llegar a adquirir el hábito lector,  sabiendo interpretar y producir mensajes científicos y técnicos.

Y debe utilizar su creatividad y estilo propios en la comprensión y producción de textos orales y escritos en castellano.

Para la consecución de estos objetivos se tratarán los siguientes temas:

- Elementos de la comunicación.

- Las funciones del lenguaje.

- Tipologías textuales (narración, descripción, diálogo, exposición y argumentación).

- Los medios de comunicación escritos (prensa).

- Estructuras formales del texto (narrativas, descriptivas, dialogadas, expositivas y , argumentales).

- Los medios de comunicación audiovisuales (radio y TV)

En este bloque temático el alumnado deberá:

-
Conocer las distintas variedades del castellano: sus dialectos, hablas y principales fenómenos.

-
Conocer la realidad plurilingüe de España: sus lenguas constitucionales.

-
Conocer el origen y evolución de la lengua española.

-
Comprender el fenómeno del bilingüísmo y conocer sus características generales.

-
Conocer las principales características del español actual.

-
Conocer las principales características del español de América.

Aquellos que, aun siendo básicos, les puedan ayudar a mejorar y regular sus producciones desde su punto de vista fonético, ortográfico, léxico, gramatical y desde la norma culta de la lengua española:

•
Desde el punto de vista fonético reconociendo el uso de:

-
Signos de exclamación e interrogación.

-
Sonidos y grafías (correspondencias)

-
Abreviaturas, anónimos y siglas.

-
La acentuación.

•
Desde el punto de vista ortográfico, reconociendo:

-
Nociones básicas de acentuación y puntuación.

-
El uso de la tilde en diptongos, triptongos e hiatos.

-
Acentuación de monosílabos y palabras compuestas.

Correctores ortográficos en procesadores de texto.

•
Desde el punto de vista gramatical, reconociendo:

-
Las clases de palabras.

-
La estructura de la oración simple. La concordancia.

-
Las clases de oraciones simples.

-
Las categorías y las funciones del lenguaje.

-
La oración compuesta: coordinación y subordinación.

-
El texto y el discurso.

-
El uso de los principales marcadores.

•
Desde el punto de vista  léxico,  reconociendo:

-
La estructura de las palabras.

-
La polisemia, homonimia, sinonimia y antonimia.

-
La formación de palabras por derivación y composición.

-
La formación del léxico de la lengua española: las voces patrimoniales, los préstamos, los neologismos.

•
Y desde el punto de vista  de la norma culta, el estudio y conocimiento de:

-
Las principales normas fonéticas.

-
El género y el número.

-
Los vulgarismos.

-
La pronunciación culta.

-
La lectura en voz alta (los diálogos, los textos narrativos, el verso)

-
Los dialectismos.

-
El verbo.

-
La preposición.

-
Los neologismos.

-
Los principales problemas sintácticos.

-
La concordancia y el orden.

-
Los préstamos.

-


El alumnado debe comprender textos escritos en castellano en las diversas formas individuales y sociales (novela, poesía, teatro, ...) que la humanidad ha realizado y realiza.  Para ello se trabajará :

- Introducción a los géneros literarios a través de la lectura de fragmentos, analizando sus rasgos más característicos, conociendo la estructura de la narrativa (épica, cuento, novela, ...) de la lírica (ritmo, rima, ...) y el teatro (texto, representación, ...).

- Análisis del lenguaje literario: sus recursos más importantes.

Los contenidos deben estar orientados a que despierten en el alumnado el deseo y el interés por conocer e investigar nuestro patrimonio literario y cultural, así como sus formas de expresarlo y vivirlo a través de la historia como un derecho de los pueblos y los individuos:

- Lectura de textos de las literaturas de las lenguas occidentales.

- Conocimiento y estudio de la literatura medieval (su lírica, su épica, su prosa, ...)

- Conocimiento y estudio de la literatura de los siglos de oro (S. XVI, XVII), sus características generales, la lírica, la prosa, el teatro.

- Conocimiento y estudio de la literatura del siglo XVIII (sus características generales, su prosa, su teatro, ...)

- Conocimiento y estudio de la literatura del siglo XIX:

•
El romanticismo (características generales; Espronceda y Bécquer)

•
El realismo (características generales; Galdós y Clarín).

-Conocimiento y estudio de la literatura del siglo XX:

•
Sus características generales.

•
El modernismo. Rubén Darío.

•
La generación de 98.

•
La generación del 27.

-La literatura contemporánea.



	4.- CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS Y HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN

	EVALUACIÓN
Ha de valorarse la comprensión de las ideas, deseos y emociones; así como la expresión de esas ideas, deseos y emociones.

Se valorarán los conocimientos adquiridos del entorno a través de los textos y el uso cotidiano de la lectura y escritura.

Se valorará el interés por participar y hacerse entender y la expresión correcta de sus ideas y emociones, así como la comprensión de textos.

-
Conocimiento de las distintas variedades del castellano y sus principales fenómenos.

-
Conocimiento de las lenguas constitucionales de España.

-
Conocimiento del origen y evolución de la lengua española.

-
Conocimiento de las características generales del bilingüísmo.

-
Conocimiento de las características principales del español actual.

-
Conocimiento de las principales características del español de América.

-
El conocimiento de la lengua en cada uno de sus planos: fonético/fonológico, morfo/sintáctico, léxico/semántico y textual.

-
El desarrollo de la capacidad individual del alumno/a en la mejora de sus producciones lingüísticas.

-
El conocimiento de las variedades textuales y el uso de los recursos lingüísticos en textos orales y escritos.

-
Poder expresar sentimientos, ideas y emociones propias.

-
Que el conocimiento de la literatura universal le sirva como forma de integración en le medio social.

-
El conocimiento de los géneros literarios (lírica, narrativa y teatro). Su estructura.

-
El conocimiento del lenguaje literario: sus recursos.

-
El conocimiento de nuestro patrimonio literario y cultural a través de la historia de España, desde la Edad Media hasta nuestros días.

La comprensión de todo tipo de textos, de distintos géneros literarios, y con distintos recursos estilísticos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1.
Comprender, analizar e interpretar textos literarios y periodísticos.

2.
Redactar y presentar oralmente textos narrativos literarios y periodísticos a partir de pautas.

3.
Formar palabras derivadas y compuestas a partir de palabras simples.

4.
Distinguir entre el significado de una palabra y el sentido que adquiere en un contexto   comunicativo concreto.

5.
Construir y reconocer campos léxicos, semánticos y asociativos.

6.
Reconocer y analizar palabras derivadas y compuestas.

7.
Aplicar adecuadamente las reglas generales de acentuación en escritos propios.

8.
Identificar el origen de la modalidad lingüística andaluza.

9.
Reconocer las variedades lingüísticas andaluzas e indicar sus territorios.

10.
Reconocer el léxico andaluz y sus peculiaridades. 

11.
Establecer razonadamente el género al que pertenece un texto literario determinado.

12.
Identificar los principales recursos estilísticos empleados en un texto.

13.
Realizar el análisis métrico completo de una composición poética.



	5.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	En 3º de ESO:
30% Actitudes (comportamientos, tareas de casa, interés, esfuerzo)

30% Procedimientos (Trabajos individuales y grupales, lectura, escritura, exposiciones...)

40% Conocimientos (Controles de todo tipo para comprobación de adquisición de conocimientos)

En 4º de ESO:

20% actitudes

30% procedimientos

50% conocimientos

En todas las evaluaciones habrá un trabajo de grupo.

En todas las evaluaciones habrá un trabajo individual de lectura.

	6.- CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

	La evaluación es continua.

La asignatura se puede ir recuperando si se van aprobando las evaluaciones siguientes.

A final de curso se hará un balance de todo el curso y analizando todos los factores evaluables (actitud, procedimientos y conocimientos) se decidirá si es conveniente la realización de la prueba extraordinaria de septiembre.

En la prueba de septiembre se valorará el trabajo realizado durante el verano (Cuadernillos, esquemas, lecturas u otros...) con un 30% de la nota, valorando en un 70% el control que realicen en los primeros días de septiembre en los que se medirán sus competencias lectoras y escritoras, la adquisición de conocimientos de historia de la literatura en dos preguntas del control y la adquisición de conocimientos lingüísticos en las otras dos preguntas del control.

Para aquellos alumnos que tengan la asignatura suspensa del curso anterior será suficiente con que aprueben la de este curso y automáticamente aprobarán la del curso anterior. En el caso de que aprueben la 1ª evaluación del siguiente curso, en el que normalmente se realiza un repaso de los contenidos del curso anterior, también obtendrán el aprobado del curso anterior suspendido.

	7.- METODOLOGÍA

	METODOLOGÍA 
Debe hacerse de forma crítica., con técnicas individuales y grupales que partan del conocimiento, diálogo, reflexión y exposición de ideas tras llegar a conclusiones.

Debe ser con técnicas que desarrollen el deseo por obtener nuevas informaciones.

Ha de ser activa y participativa, para que desarrollen la imaginación y la creatividad y fomenten la expresión de deseos y emociones.

Y tiene que partir de la propia experiencia para valorar las diferentes situaciones de comunicación y desarrollen los valores de respeto, compromiso y solidaridad hacia el medio social.

-
Debe hacerse partiendo de textos orales y escritos, de hechos individuales de habla.

-
Con técnicas individuales y grupales.

-
Aplicando el método científico.

-
Reflexionando sobre la riqueza cultural que da disponer de una o varias lenguas para la expresión.

-
Relacionando las propias producciones con modelos alternativos.

-
Buscando la iniciativa personal, el uso de la racionalidad y la reflexión crítica.

-
Debe hacerse partiendo de los textos 

-
Con técnicas individuales y grupales 

-
Fomentando tanto los textos orales como escritos

-
Aplicando el método científico 

-
Reflexionando sobre los elementos formales y los mecanismos de la lengua en su plano fonético/ fonológico, morfo/sintáctico, léxico/semántico y textual

-
Relacionando las propias producciones con modelos alternativos

-
Buscando la iniciativa personal y el uso de la racionalidad.

-
Debe hacerse partiendo de los textos.

-
Con técnicas individuales y grupales.

-
Fundamentalmente con textos escritos pero recordando la importancia de la literatura oral.

-
Aplicando el método científico, sobre todo, en el comentario de textos.

-
Conociendo la lengua y la riqueza personal que ésta aporta, procurando un equilibrio entre los elementos convencionales que la caracterizan y la originalidad personal..

-
Analizando de forma crítica los diferentes usos sociales de la lengua y desarrollando la curiosidad, el análisis y la capacidad crítica.



	8.- TRANSVERSALIDAD

	CONTENIDOS TRANSVERSALES
Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos

Las dos noticias recogidas en la página 11 pueden suscitar una reflexión sobre la deficiente representación de la mujer en la vida social, sobre las imágenes estereotipadas de lo masculino y de lo femenino (la representación de la mujer “con falda y coleta”) y sobre el tratamiento de las desigualdades por razón de sexo en los medios de comunicación. La estrofa de sor Juana Inés de la Cruz (página 20) puede promover un debate sobre la misoginia y la perpetuación de estereotipos sexistas.

Educación moral y cívica

El texto de Nikolai Gogol de la página 16 puede servir para tomar conciencia de los desafíos que comporta el proceso de maduración personal. La lectura de los textos de Miguel Hernández y de Federico García Lorca (página 22) puede dar pie a una reflexión sobre las distintas maneras de experimentar o concebir el sentimiento amoroso.
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